
 

 

  

 

Sesión de Pleno 4/2026 

 
 
Asunto: Convocatoria de SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 Conforme a lo establecido en el art. 46 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

art. 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 

aprobado por RD 2568/1986, y acuerdo plenario de 30 de mayo de 2024, procede convocar sesión ordinaria 

del Ayuntamiento Pleno.  

 

En virtud de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía según el art. 21.1.c) de la mencionada Ley, 

y demás legislación aplicable,  

 

  RESUELVO: 

 

Convocar SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO, que se celebrará el día 26 de marzo 

de 2026, a partir de las 10 horas, en el Centro Sociocultural La Fábrica (Espai Emprén) con el siguiente 

 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
 

1. Aprobación de las actas de las sesiones ordinaria de 26 de febrero de 2026 y 

extraordinaria de 3 de marzo de 2026. 

2. Conocimiento del Informes de Intervención sobre el estado de ejecución del presupuesto 
correspondientes al primero, segundo, tercero y cuarto trimestre de 2025 (Expediente 
2178561E).  

3. Conocimiento de la Resolución de la Alcaldía nº 851/2026, de 27de febrero, por la que se 
aprueba la liquidación del presupuesto de 2025 (Expediente 2713309K). 

4. Conocimiento de la Resolución de la Alcaldía nº 1166/2026, de 13de marzo, por la que se 
aprueba el Plan Presupuestario a medio plazo del Ayuntamiento de Mislata para los 
ejercicios 2027-2029 (Expediente 2738338Y).  

5. Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos por crédito extraordinario 
1/2026 (Expediente 2742243X). 

6. Aprobación del presente expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 1/2026 
(Expediente 2699441Z). 

7. Moción del Grupo Vox para garantizar el cumplimiento del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, y el derecho de los administrados a optar 
por Entidades Urbanísticas Colaboradoras (ECUV) (Expediente 2738774D). 
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8. Moción del Grupo Compromís-Podemos-Recortes Cero: Sumem per Mislata para la 
conmemoración del año Jaime I (2026), (Expediente 2738710P). 

9. Moción del Grupo Popular para solicitar limpieza, iluminación y seguridad en los parkings 
públicos de uso provisional en la calle Vall d’Albaida y Sta. Cecilia (Expediente 2738687H). 

10. Moción del Grupo Popular por el día 8 de marzo Día Internacional de las Mujeres 
(Expediente 2738660W).  

11. Moción del Grupo Vox por el 8M: Día Internacional de la Mujer (Expediente 2738793E). 

12. Moción del Grupo Socialista con motivo del 8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres 
(Expediente 2741681Q).  

 

Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno. 
 
13. Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y acuerdos de la Junta de 

Gobierno Local adoptados desde la sesión de 26 de febrero de 2026.  

 

14. Ruegos y preguntas. 

 
………………………. 

 
Por Secretaría se procurará el acceso de todos los concejales y concejalas a la documentación y 

antecedentes relacionados con los asuntos incluidos en la convocatoria, al objeto de que puedan 

conocerlos antes de deliberar. Todos los concejales y concejalas quedan convocados a la referida sesión. 

Si por causa justificada no pudieran asistir a ella deberán comunicarlo previamente a esta Alcaldía.  
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